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B. O. 'del E.-Num. 293

a Ins limitaciones qU8 impone su régimen. podrán soli'-ita, la
dcscalil'icacion voluntaria de las mismas. a ]a qU0 se podrá
acceder con las condiciones y j'equisitos expresados en los ar
tículos 1''.1 y 148 de su R'2.g1arnf,nto;

COllsiderar:do ql1€ ~e ha acrt'ditado f::-h8cientemente '~nte el
Instituto Nacional de la Vivienda, el lwber.':c reintE'grv.do los
bUlCficios económicos direclos recibidos, Us} cumo el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfnllndas, no cons
tando por otra parle se derih'll poriuicios para terceras per
sonas al llevurs8 a ef8cto esta descalifi.caciÓn;

Visto el apartudo bJ del artículo 25 del texto rC'fundido de
]a Lev de Vivif~ndas de Prolección Oficial aprobad·:. por De>
creo '2LJ1I1963, de 24 de julio; los arlículos 14'7, 148, 14n y dis
p0siciol1es transitorias, 2." y 3.' del Reglamento para su apli
cnción,

Este MinisterIO ha acordado descnLficur la vivif,nda llC Pro
tección Oficial :cita en Mirador de la Sierra, número G ante
riormente segunda t.ransversal, avenida de Diiar. de G:Tlllada,
solicitada por su propietario, don Vicente Alonso G:1l"Cl11

Lo que participo a V. I. panl su conocimiento y efecl.Os.
Dios guarde a V. I. muchos ai1os.
Madrid 23 dr; noviembre dn1972.--P O,, el Subsecretal'io

Antonio de Leyva y Andía,

limo Sr. Director general del lnstilulo Nacional de la Vi
vienda.

ORDEN de 23 de noviembre de 1972 por la que se
descalifica la vivienda de nro[ección oficial sita en
la calle Méndez Nij,/lez, número 6, de Almería, de
don José .Huñoz Sumatre

Ilmo. Sr.' Visto el expediento AL,VS .. 278/62, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la. descalificación volllntnria
prom{lvid~l, por don José Muñoz Sumatre, d.1 las dos viviend clS
sitas en pisos primero y segundo de la calle Méndcz Núflez,
dc Alrneria;

Resultando que según la escritura de declaración d0 obra
nueva otorgada ante el Notari() de Alme,Í9. don José González
Casanova, con fecha 1:3 de febrero de 1964, bajo el número 381
de su protocolo, por el señor Muñoz Suma/fo, la indicad!) fil'ca
figura inscrita en el Registro de la Propiedad de dicha capilal,
al folio no, toma 7HO, libro 422 de Alrr'.eria, JO de la Sección 1.",
finca número 862, inscripción segund8.;

Resultando que, con fecha 7 de julio de 1962. fuó calific'ldo
provisionalmente el proyecto para la construcción de la il1di4
cada finca, otorgándose, con focha 10 de julio de ]964, su cali
ficación definitiva, habiéndosele conCedido los beneficios de
exenciones tributarias :sr subvención de 60000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legsl de las \;i
vlendas de Protección Oncial es el de cincuenta años que de"
termina el artículo 2.° de su Ley, aprohada por D('creto 2131/
1963, y"'OO del Reglan~ento de 24 de julio de 1968 p::.'lr'a su aplí-

c:::.ciÓn, con la excepción conten:da en la 2.3 y 3." de sus di~:po

sicione'-; trnsitorias para aquellas viviendas cuyos regimeI!es an
teriores han sido derogados;

Considerando que los propi:,tarios d~ viviendas de Protec
ción Oficial que no quisieran f'c'guir sometidos por más tiempo
a 1~1s limitaciones que impone su r¿gimen. podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mi"imas, a la que se podrá ac
cec.ier con las cendiciones y requisitos expresados en los articu..
los l47 y 148 de su Reglamento;

COl1sider¡mdo que se ha acreditado fehRcientemente ante el
los/ituro Naciomtl de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios redb:dos, no constando por otra uarte se c1eriyen
perjuicios para terceras personas el llevarSE: a efecto esta des
calificación;

Visto el apartado bJ del articnl0 2.'5 del texto refunr!ido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado pü1' De~
creta 21:)1/1963, do 24 de julio; los artículos 1.17, HA, 149 Y dis
posiciones transitol"Ías 2.~ y 3' de! Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las dos viviendas de
Protección Oficial 5it.as en pisos prirn-21ú y segundo de Ta finca
número 6 de la calle Ménd€lz Núi1ez. de Almería. solicitC\da
por don José Muñoz Sumatre.

Lo que participo a V. 1. pan;¡ su conocimiento y efectos
Dios gu~,rde ~1 V. L muchos ¡Jño,<;.

Ml:ldrid, 23 de noviembre de: ]g72.-P. D. el Subseci €llario,
Antonio de Leyva y And~a.

llmo. Sr' Dire:'¡,or g',~neml del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se transcribe relación de asun
tos sometidos a la consideración del excelentisimo
señor Ministro de la Vivienda con fecha B de no
viembre de 1972, con indicación de la resolución
recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor Mi
nistro con fecha 8 de noviembre ele 1972, a propuesta del ilus
trísimo señor Director general de Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley sobre Régi mon del SucIo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 yen. el Decreto 63/1968, de 18 de
enero, con indicación de la resolución recaída en cada caso.

1. Toledo.-Proyecto de delimitación del polígono «Toledo~

(ampliación) .-Fué aprobHdo conforme a la siguiente delimi
tación,

«5ectorf'S A Y B.--Situación del punto de partida. El punto
de partida 1 del sector A está sitúado E'n el ferrocarril de
Castillejo a To!edo y coincide con el vértice H de la delimi
taC'Í0n existente. El punto de partida 4 del sector B coincide
con el vértice L de la dellmilación existente.
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Lado Tramo Dirección

1-2 't)njco O-SO

2-3 Unico NE-SO

3-1 Unico E-NO

4-5 Unico SO-NE

5-6 Unico NO.. SE
6-7 Unieo E-O

7-8 Unico SO-NE

8·4 Unico SE-NO

Angula

270n

I.ongitud

910

227

9no

572

912
rEn 9(J0

arranque)
594

200

Ob:;8IV1l( iones

línea recta en su principio con longítud de 510 metros,
que enlaza con trozo curvo de ];)(} metros de desarrollo
y continúa con trozo recto de 250 metros

Es l.tna linea recta que coincide con parte del lado l-J
de la delimitación existente

Este lado· está compuesto por curvas enlazadas conse
cutivamente y coincide en todo el lado l·H do la de~

limitación existente.
Linea recta, que es una parte del lado ~-K de la deli

mitación exi~tente.

Es una línea recta
Es una línea compuesta por curva y contracurva y un

pequeño trozo recIo que las enlaza.
Es también una reria quc coincide con parte del lado

M-N de la delimitación existentü.
Es recto y coincide exactamente con el lado M-L de la

delimitación existente.

Los datos d,e dIreCCión, ángulo y longitud son aproxImados
y los angulas se han medido en grados ce ntes! mn les v en
sentido dextr6[[lrc La supetflCle de]lI1lJtaua anroxl nada- del
secior A es de lf)(),OorJ metros cuadrados y la d,Ej:l s.ector B de
521..100 metros Cl.1.':tdrados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones locales y demás interesados.

McH:Jrid, 21 de noviembre de 1972.-El Director general, Emi
"Jiu L.arrodcnt López.


